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interponer contra la misma recurso de reposicIón ante este Ministerio,
prcvl(~ al contencioso-administratívo. en t'l término de un mes contado
a partIr del día siguiente al de Su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado»,. .

Madrid, 18 de dicicmbrcde 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Juno}'
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

BOE núm. 25

Con el propósito de dar cumplimiento en sus propios túminos al
auto de la Sección Qu~nta dc la Sala de IQ Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional dc ~8 de junio de 1990, y a fin dc. eVl.t~H
posibles desajustes tccmcos qw..' pudH:ran pmduClfSe con la apllcanon
literal del apartado quinto de la Ordl.'ll de 14 de fl.'brero de 1991, es
necesario proceder a la modificadón del mismo.

Por todo ello, cste Ministerio ha dispuesto:

Primcro.:-Sc modifica la redacción del apartado quinto de la Ordl.'n
del Minis1crio dc Edu<:ación v Ciencia de 14 de febrero de 1991,
resullando como a cOlltinuaClóll se indica:

Ilmo. Sr. Director' general de Personal y Servicios.

Por Orden dc 14 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), se dio cumplimiento al auto de 28.de junio de 1990, de la
Sccción Quirita dc la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de la
Audiencia Nacional, auto dictado como consecuencia de la sentencia del
Tribunal Constitucional de 21 de septiembre de 1989.

En el apartado e) de! auto anteriormente citado se disponía la
liquidación y abono a los afectados de las cantidades adeudadas a los
mismos, debiendo ser estas actualizadas K •. según coste!jic vida o, en su
defecto, por aplicación del interés legal de demora».

La Orden de 14 de febrero de 1991 estableció en su apartado quinto
que el abono dc las cantidadcs debidas a los interesados se llevaría a
efccto «. .. con actualización de las misma~ según el interés legal de
demorJ, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 del texto
refundi~o de la Ley General Presupuestaria. aproh<ldo por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre».

. .
Por Orden de 23 de octubre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de

16 de noviembre) se hacía público el fallo de la sentencia dic.tada por ~a
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIonal, en el
recurso contencioso-administrativo número 57.086. interpuesto por
doña Francisca SánchezCarrctero\ opositora seleccionada en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores de. Educación General
Básica; hoy de Maestros, convocadas de acuerdo con la Orde~ de 29 de
marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de abnlh por.el .
Tribunal numero 6 de Ciencias Sociales, turno de reserva, de Madnd,
cuyo nombramiento como funcionarüi" de carrera fue efectuado por
Ordcn de 16 de agosto de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 y de
2de septiembre). .

La citada sentencia dedáraba que la puntuación correspondiente a
doña Francisca Sánchez Carretero. en dicho concurso era de 21,45
puntos, con las consecuencias que ello suponía a efectos de escalafona-
micnto y otros derechos. .

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dar cumplimiento a la sentencia. anteriormente citada,
efectuando la corrección en la puntuación que corresponde a doña
Francisca Sánchez Carretero, siendo ésta de 21,45, en lugar de 19.99.

Segundo>-Como consecuencia de I~ puntuación oto~gada.~n e!
apartado anterior, realizar las correccIOnes que a contl'.luaclOn se
indican. relativas a doña Francisca Sánchez Carretero, en la lista gcneral
publicada como anexo a la Orden de 16 de agosto de 1986:

Tiempo de servicios, donde dicc: «2-1-.9». debe decir «13-0-9»;
numero obtenido, donde dice: «27», debe deCir: <d4»; coefiCiente. donde
dice: «1,55555», debe decír:«3.00000», numero délista general, donde
dice: «85204623», debe decir: «85202179-1».

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposicióil. previo al contencioso-administrativo. en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del· Estado».

Madrid, 26 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Gama
de Vicdma.

Madrid, 25 de enero de 1992,

SOLBES M¡"RA

1910

limo Sr Subsecretano de Agncultura Pesca y Alimentación.

1911

ORDt:,v dC' 13 de enero dc 1991 l/O/' la qll!' se di\/JlJflc el
ase dc doña Ana. .Hada. de :\liguel Langa como Suhdlrec- ,
lora general ell la Subdirección General de pe¡,sOllal.~.. .:J
Dirección General de ScrviclOs.¡ J

. ..
En uso de las atribuciones que mc confiere el artículo 14 de la ley .~

de R0gimen Jurídico de la Ad·minislración del Estado, he dispucsto el ~
cese, por pase a otro destino de dona Ana Maria de Miguel Langa,
funcionaria del Cuerpo TCcl1ico de la Admínistración de la Segundad
Social. número de Regislro de Personal 0522245946A 1604. . como
Subdirectora general, nivel 30, en la Subdirección General de Personal,
Dirección General de Servicios, agradeciéndole los servicios prestados...;

Madrid, l3 de encro de 1992.,:\71
't

Ilmo. Sr. Subsccctario de Agricultura. Pesca y Alimentación.

SOLliES MIRA

)
~

ORDEN de 25 de cncJO de 199! por la que se dnpone el
nomhranuc!lto. po! el 'if\{CI!Ja de bIne deSIgnaCión. de don 1

feJllQndo Tana'{ato (11I:: como SubdIrector geJ/('f¡l! de.ti
PeJSonal. en la DiH!(CIOJl Genelal de Sen¡CIOS .,;¡

.'''1;
VistJs las soilclludes formuladas para la prm¡SlOn del puesto de

trabajo de Subdirector general. nivel 30, complemento especifico
2.814.480 pesetas anuales, en Madrid, dependiente de la Subdirección
General de Pl'rsonal, Dirección General de Servicios, ofrecido en
convocatoria publica por Orden de 26 de diciembre de 1991, «Boletín
Oficial del Estado» del día I de enero de 199::!. y'vistos los informes a
que se refiere el articulo 21 del Real ~ereto 28/1990, de 15 de enero.
en uso de las atríbucioncs que me confiere el articulo 14 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, nombro para el
mismo a don Fernando Tarragato Cruz, funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, NRP 0648761735
AIIII. 1

lIrilOS. Sres. Director gcneral de Personal y Servicio y Directores
provinciales del Ministerio'de EduclCión y Ciencia.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

«Quinto.-EI abono de cuantas cantidadl's deriven de lo anterior a
favor de los interesados se efectuará con la pertinente actualización de
las mismas.)

Scgundo.-Queda sin efecto, según lo anterior, el apartado quinto de
la Orden de 14 dc febrero de 1991.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Madrid, 16 de cnero de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

·eI Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de
Viedma.

ORDEN de 26 de diciembre de 199! por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por la 1-l~dien~'ia
Nacional. recaida en el r('curso contenclOso-admmlSlralll'o
interpuesto por doña Francisca Sánchez. Carretero.

ORDEN de 16 de el/ero de 1992 por la que se modifica la'
Ordell de 14 de féhl'cJ"V d(' 1991. seSlin la eualse duba
cumplimicnto al autu dicrudo el 28 de junio de 1990,por
la Sección Quinta de lu Sala de lo COlllcncíoso-AdminisJ.ta·
livD de la AudÍt'ncia Nacio//al, en d recursO nLimero 5].775.
Íll1erpuesto por doJia Inmaculada Tri¡:irlo Martú¡ y otros..
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